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Número 7057

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Caja Rural de Al-
mería (exp . 390/89) licencia para insta-
lación de oficina bancaria en plaza Ma-
nuel Zamora, número 5, bajo, La Pal-
ma, se abre información pública por el
plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena.-El Alcalde, P .D., Baldo-
mero Salas García .

Número 7058

YECLA

EDICT O

Por Pascual Vicente, S .L. se ha soli-
citado licencia municipal para la apertu-
ra de un establecimiento dedicado al co-
mercio al por menor de electrodomésti-
cos y refrigeradores de aire, con empla-
zamiento en calle Niño Jesús, número 5 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Yecla, 12 de mayo de 1992.-La Al-
caldesa, Cristina Soriano Gil .

Número 7059

TORRE PACHEC O

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de To-
rre Pacheco (Murcia) ,

Hace saber : Que por doña Rosario
García Garnes, se ha solicitado licencia
para instalación de comercio minorista
de alimentación, con emplazamiento en
calle Diputación, número 6, Balsicas,
Torre Pacheco .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días .

Torre Pacheco, 15 de mayo de
1992.-El Alcalde .

Número 707 9

ARCHENA

Presentadas que han sido las Cuentas
Generales del Presupuesto y de Adminis-
tración del Patrimonio de esta Manco-
munidad de Municipios del Valle de Ri-
cote, relativas al ejercicio de 1991, que-
dan expuestas al público juntamente con
el expediente, justificantes y diétamen de
la Comisión Especial de Cuentas, en la
Secretaría de la Mancomunidad por tér-
mino de quince días ; lo cual se anuncia
a los efectos del artículo 193 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, regulado-
ra de las Haciendas Locales, y a fin de
que, durante dicho plazo, y ocho días
más, se puedan formular, por escrito, los
reparos y observaciones a que haya
lugar .

Archena, 8 de junio de 1992 .

En la Intervención de esta Mancomu-
nidad, y conforme disponen los artícu-
los 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
150 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre y artículo 20 del R .D. 500/1990,
de 20 de abril, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de
1992, aprobado inicialmente por la Cor-
poración en Pleno, en sesión celebrada
el día 4 de junio de 1992.

Los interesados que estén legitimados
según lo dispuesto en el artículo 151 .1 de
la Ley 39/88 citada a que se ha hecho
referencia y por los motivos taxativa-
mente enumerados en el número 2 de di-
cho artículo 151, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes
trámites :

a) Plazo de exposición y admisión de
reclamaciones : quince días hábiles a par-
tir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

b) Oficina de presentación: Registro
General de la Mancomunidad .

c) Órgano ante el que se reclama : Ple-
no de la Mancomunidad .

Archena, 8 de junio de 1992 .-El Pre-
sidente, Elías Peñalver Garrido .

Número 708 1

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación definitiva del Proyecto de
Estudio de Detalle en calle Nueva de San
Antón, esquina a Plaza Nueva de San

Antón, en Murci a

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 1992,
acordó aprobar definitivamente el pro-
yecto de Estudio de Detalle en calle Nue-
va de San Antón, esquina a Plaza Nue-
va de San Antón, en Murcia .

Contra el acuerdo transcrito, que tie-
ne carácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, conforme el artícu-
lo 237.1 del Texto Refundido de la Ley
del Suelo, en relación con la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, previo el de reposición del artículo
562 de esta última Ley, ante el Ayunta-
miento en el plazo de un mes, desde la
aparición del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», así
como cualquier otro recurso que se esti-
me pertinente .

Murcia, 4 de junio de 1992.-El Al-
calde.

Número 708 0

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Almacenes Salzi-
]lo San Andrés S.L., licencia para la
apertura de venta mayor de lencería y
mercería en Plaza San Agustín, número
7, bajo, Murcia (exp . 1 .033/92) se abre
información pública para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas.

Murcia, 5 de junio de 1992.-El Al-
calde .


